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PUNTOS DS SUSCRICION-

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y 8uiz.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de pesots 
cada uno.

BOIETIN OFICIAL
:ES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES,
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Las leyes y úistiosicionr- s generales del Go
bierno son obligatorins pará c .da capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los domas pue
blos de la misma provincii». (Zlscreío de 28 de 
¿Yovismbra de. 1837.) I

Inmediatamer i e que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio do costumbre, 
doude permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri- 
flcarse ai final de cada semestre.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

■ea-

tapilacion general de las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento 
triniinal, formada en virlud de la autorización concedida por la ley de 50 

de Diciembre de 1818.
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(Continuación.)

Art. 224. Asistirán por orden á dirimir las 
discordias:
l .° El Presidente del Tribunal.
2 .° Los Magistrados de la Sala respectiva 

que no hayan visto la causa.
3 .° Los Magistrados más antiguos del Tri

bunal, con exclusión de los Presidentes.
Art. 225. El Presidente del Tribunal hará el 

señalamiento de las vistas en discordia, prévio
*1 aviso del Presidente do la Salarespectiya, y des

pués de designar los Magistrados á quienes co
dos ^responda dirimirla.

i do Art. 226. Los nombres de los Magistrados 
" que hayan de dirimir la discordia se harán saber 

oportunamente á los litigantes para que puedan 
hacer uso del derecho de recusación si fuere pro-

nú' 
.rto: 
ado, 
. e» 
lata

Relente.
. Art. 227. Los Magistrados discordantes con

signarán con toda claridad en la providencia

Se limitarán á decidir con los dirimentes aque
llos en que no hubiere habido conformidad.

Art. 228. Antes de empezar á ver una causa 
en discordia, el Presidente de la Sala que haya 
de dirimirla preguntará á los discordantes si in
sisten en sus pareceres, y sólo en caso de con
testar afirmativamente se procederá á la vista.

Si al verificarse la votación de la sentencia en 
discordia llegaren á convenir los discordantes 
en númere suficiente para formar mayoría, no 
pasará adelante el acto.

Art. 229. En las causas criminales, cuando 
en la segunda votación insistieren los discor
dantes en sus respectivos pareceres, se somete
rán á nueva deliberación los dos votos más fa
vorables al procesado, excluyendo los demás, y 
entre aquellos optarán precisamente todos los 
votantes, de modo que resulte aprobado cual
quiera de ámbos, á menos que convenga la ma
yoría en otro distinto.

En este caso pondrán en lugar oportuno de la 
sentencia las siguientes palabras:

Visto el resultado de la ootaciou, la ley condena.
La determinación de cuáles sean los dos pare

ceres más favorables al procesado se hará á plu
ralidad de votos.

Art. 230. Las discordias que resultaren en el 
Tribunal Supremo al fallar las causas de que co
nozca en única instancia se dirimirán e ~ r- 
midad á lo prescrito en el artículo

Art. 231. En las sentencias que, y^o
___ ___ _ ___________ _ , el Tribunal Supremo en los rec 

que hubiese causado la discordia los puntos en i cion, en los de revisión ó en cau 
que convinieren y aquellos en que disintieren. no habrá discordia, quedando al e
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dos los resultandos y considerandos que no reu
nan mayoría absoluta de votos.

CAPÍTULO IX.
Bel Ministerio jiscal.

Art. 232. El Ministerio fiscal velará por la 
observancia de las leyes que se refieran á la or
ganización de los Juzgados y Tribunales; pro
moverá la acción de la justicia en cuanto con
cierne al interés público, y tendrá la represen
tación del Gobierno en sus relaciones con el Po
der judicial.

Art. 233. Antes de proceder de oficio los Jue
ces y Tribunales á decretar procedimientos con
tra los funcionarios del Ministerio fiscal, debe
rán oir á su inmediato superior jerárquico, á 
quien comunicarán los antecedentes en que se 
haya de basar la causa, . .

Árt. 234. Los representantes del Ministerio 
fiscal no podrán ser recusados. ,

Deberán, sin embargo, excusarse de interve
nir en los actos judiciales cuando concurra en 
ellos alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 128.

Art. 235. Si concurriere en el Fiscal del Tri
bunal Supremo ó en los Fiscales de Audiencia 
alguna de las causas por las que, en conformi
dad al artículo anterior, deban abstenerse, de
signarán para que los reemplacen al Teniente 
fiscal, y en su defecto á los Abogados fiscales 
por el orden de antigüedad.

Lo dispuesto en el párrafo anterior es aplica
ble á los Tenientes ó Abogados fiscales cuando 
ejerzan las funciones de su Jefe respetivo.
' Art. 236. Los Tenientes y Abogados fiscales 

del Tribunal Supremo y de las Audiencias ha
rán presente su excusa al superior respectivo, 
quien los relevará de intervenir en los actos ju
diciales, y elegirá para sustituirlos al que ten
ga por conveniente entre aquellos.

Art. 237. Los Promotores Fiscales de los Juz - 
gados de primera instancia presentarán su ex
cusa por escrito á los Fiscales de las Audiencias; 
y si estos la estimaren justa, delegarán la inter
vención fiscal en los actos judiciales en qui^n 
deba sustituirles.

De la excusa que presentaren los Promotores 
fiscales y de la delegación en su caso, darán 
conocimiento al Juez que entendiere en la 
causa.

Art. 238. Cuando los representantes del Mi
nisterio fiscal no se excusaren á pesar de com
prenderles alguna de las causas expresadas ea 
el art. 128, podrán los (gie se consideren agravia
dos recurrir en queja al superior inmediato. ,

El superior oirá al subordinado que hubiere 
sido objeto de la queja; y encontrándola funda- 

^ñár,decidirá su sustitución.
7 Si no la encontrara fundada, podrá acordar que 

intervenga en el proceso.
Contra esta determinación no se dará recurso 

alguno.
Si fuere el Fiscal del Tribunal Supremo el que 

diere motivo á la queja, deberá esta dirigirse al

Ministro de Gracia y Justicia por conducto del 
Presidente del mismo Tribunal.

El Ministro de Gracia y Justicia, oida la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo, si lo consi
dera oportuno, resolverá lo que estime proce
dente. , , , .. .

Art. 239. Los Fiscales de las Audiencias 
nombrarán un Promotor sustituido para cada 
Juzgado, debiendo recaer este nombramiento en 
un Letrado domiciliado en la cabeza del mismo, 
y á falta de este se encargarán de las Promoto- 
rías los Registradores de la propiedad.

TÍTULO II.

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS AL ENJUICIA
MIENTO CRIMINAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las personas á quienes corresponde el ejerció 

de las acciones c/ue nacen de los delitos y faltas.
Art. 240. De todo delito ó falta nace acción 

penal para el castigo del culpable, y puede na
cer también acción civil para la restitución cíe 
la cosa, la reparación del daño y la indemniza
ción de perjuicios causados por el hecho pu
nible. ,

Art. 241. La acción penal es publica.
Todos los ciudadanos españoles podrán ejer

citarla con arreglo á las prescripciones de la 
ley. ,

Art. 242. Sin embargo de lo dispuesto en el 
articulo anterior, no podrán ejercitar la acción 
penal:

l .° El que no goce de la plenitud de los de
rechos civiles.

2 .° El que hubiese sido condenado dos veces 
por sentencia firme como reo del delito de de- 
muncia ó querella calumniosa.

3 .° El Juez ó Magistrado.
Los comprendidos en los números anteriores 

podrán, sin embargo, ejercitar la acción penal 
por delito ó falta cometidos contra sus personas 
ó bienes, ó las personas ó bienes de sus cónyu
ges, ascendientes ó descendientes. o

Los comprendidos en los números 2.° y 3. po; 
drán ejercitar la acción penal por el delito o 
falta cometidos contra las personas ó bienes ue 
los que estuviesen bajo su guarda legal.

Art. 243. Tampoco podran ejercitar acciones 
penales entre sí: ,

l .° Los cónyuges, á no ser por delito ó falta 
cometidos por el uno contra la persona, del otro» 
ó las de sus hijos, y por los comprendidos 
los artículos 448, 452, 455 y 486 del Codig 
penal.

2 .° Los ascendientes y descendientes h^™^. 
nos consanguíneos afines, á no ser por delito 
falta cometidos por los unos contra las person 
de los otros. u

Art. 244. Las acciones penales que nacr 
de los delitos definidos en los artículos 45b, ' 
y 471 del Código penal tampoco podrán ser eje 
citadas más que por las personas á quienes c 
rrespondiercu, con arreglo á lo dispuesto en
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Art. 254. La extinción de la acción penal no 
llevará consigo la de la civil, á no ser que la ex
tinción procediese de haberse declarado por sen
tencia firme que no existió el Lecho de que la 
civil hubiese podido nacer. , .

En los demás casos, la persona á quien la ac
ción civil correspondiere, podrá ejercitarla en 
tiempo y forma contra quien estuviere obligado 
á la restitución de la cosa, reparación del daño 
ó indemnización del perjuicio sufrido., . .

Art. 255. La extinción de la acción civil 
tampoco llevará consigo la de la penal que na
ciere del mismo delito ó falta. . .

Art. 256. La sentencia firme absolutoria, dic
tada en el pleito promovido por el ejercicio de la 
acción civil, no será obstáculo para el ejercicio 
de la acción penal correspondiente.

En este caso el Juez ó Tribunal que de ella 
conociere apreciará según corresponda la fuerza 
de las pruebas que se hubiesen practicado en el 
pleito civil, si se dieren nuevamente en el juicio 
criminal.

CAPÍTULO II.
Del derecho de defensa y del beneficio de pobreza en 

los juicios criminales.
Art. 257. Los que fueren procesados en cau

sa criminal tendrán derecho á ser representados 
por Procurador y defendidos por Letrado.

Si no los nombraren por sí mismos, se les de
signarán de oficio, cuando lo silicitaren ó cuan
do la causa hubiese llegado á estado cu que fue
se necesaria la intervención de aquellos funcio
narios, ó cuando el procesado intentare utilizar 
algún recurso para cuya interposición hubiere 
la misma necesidad. 1

Art. 258. El querellante particular y el ac
tor civil, si estuvieren habilitados de pobres, 
tendrán también derecho á que se les nombren 
de oficio Procurador y Abogado para su repre
sentación y defensa.

Art. 259. Los Abogados á quienes correspon
da la defensa de pobres no podrán excusarse de 
ella en las causas criminales sin un motivo per- 
soual y justo, que calificarán según su pruden
te arbitrio los Decanos de los Colegios, donde 
los hubiere, y en su defecto el Juez ó el Tribu
nal en que hubieren de hacerse las defensas.

Art. 260. Todos los que fueren parte en una 
causa criminal, que no estuviesen, declarados 
pobres, tendrán obligación de satisfacer los de
rechos de los Procuradores que los representen, 
los honorarios de los Abogados que los defien
dan y de los peritos que informen á su instan
cia, y las indemnizaciones de los testigos que 
declaren, también á su instancia, si estos las hu
biesen reclamado y el Juez ó Tribunal hubiese 
estimado la reclamación. .

Pero ni durante la causa ni después de termi
nada tendrán obligación de satisfacer las demas 
costas procesales, á no ser que á ello hubiesen 
sido condenados.

(Se conlinuará.)

artículos 463, 480 y segundo párrafo del 482 del > 
mismo Código. . ,

Tampoco podrán ser perseguidas mas que por 
los ofendidos ó por sus representantes legales 
las faltas comprendidas en los artículos 584, 
números l.°y 2.°; 603, números 2.°, 3.°, 7.° y 
8.°, y 605, núm. L°, del Código penal.. .

Art. 245. Los funcionarios del Ministerio fis
cal tendrán la obligación de ejercitar, con arre
glo á las disposiciones de la ley, todas las ac
ciones penales que consideren procedentes, 
haya ó no acusador particular en las causas, 
menos las acciones referidas en el articulo ante
rior y las procedentes de los delitos comprendi
dos en los artículos 448 y 452 del Código penal.

Sostendrán también las procedentes dejos 
delitos definidos en los artículos 453, 460, 461 y 
462 del Código penal en los casos expresados 
en los párrafos segundo y tercero del art. 463 de 
dicho Código. .

Art. 246. La acción penal por delito o taita 
que dé lugar al procedimiento de oficio no se.ex
tingue por la renuncia de la persona ofendida.

Pero se extinguen por esta caúsalas que nacen 
de delito ó falta que no pueda ser perseguido si
no á instancia de parte, y las civiles, cualquie
ra que sea el delito ó falta de que procedan.

Art. 247. La renuncia de la acción civil ó de 
a penal renunciadle no perjudicará más que al 
enunciante; pudiendo continuar el ejercicio de 
a penal en el estado en que se hallare la causa, 

ó ejercitarla nuevamente los demás á quienes 
también correspondiere.

Art. 248. Las acciones que nacen de un de
lito ó falta, podrán ejercitarse junta ó separada
mente.

Art. 249. Ejercitada sólo la acción penal, se 
entenderá utilizada también la civil, á no serque 
el dañado ó perjudicado la renunciare ó la reser
vare expresamente. Si se ejercitare sólo la civ'L 
&o se entenderá utilizada con ella la penal, la 
cual se considerará extinguida si fuere renun- 
ciable.

Art. 250. Podrán asimismo ejercitarse expre
samente las dos acciones por una misma perso
ga ó por varias. . . . . ,

Pero no podrá ejercitarse la civil sino por el 
Ministerio fiscal por daño causado al Estado, o 
Por los que hubiesen sido dañados ó perjudica
dos por el delito ó falta, ó por sus reprensentan- 
tes ó causahabitantes. .

Art. 251. Estando pendiente la acción penal, 
n° podrá ejercitarse separadamente la civil has
ta que aquella haya sido resuelta por sentencia 
^me; pero el interesado podrá ejercitar en la 
causa hasta el trámite de calificación del delito, 
inclusive la acción civil si ántes no la hubiere 
Anunciado. . , ,
.Art. 252. Pendiente la acción civil, podra 

ejercitarse separadamente la penal; mas en esto 
caso se suspenderá el curso do aquella hasta que 

penal sea resuelta por sentencia firme. .
Art. 253. En ningún caso será necesario pa

ra el ejercicio de la acción penal que haya pro
Cedido el de la civil procedente del mismo deli
to ó falta.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

FACTORÍA DE UTEN^LÍOS DE ZARAGOZA,

Re l a c ió n  de las compras de artículos de inmediato consumo 
verificadas en la tercera decena del mes de Octubre 
de IS'iO.

0
ARTÍCULOS. PUNTOS. CANTIDAD.

PRECIO.

Pesetas.

Litros.

31 Aceite de 2.a........ Casetas.... 3*100 1*10

Kilogramos.

31
24

Carbón..................
Jabón....................

Casetas....
Zaragoza...

231
200

0‘H 
0*72

Zaragoza 31 de Octubre de 1879.—V? B.°—El Comisa
rio de Guerra, Inspector, Francisco Sanz.—El Administra
dor, Pascual Royo.

------- -------------

CABALLERIA.

COMISION DE RESERVA DE ZARAGOZA.

Los soldados pertenecientes á la Comisión de 
Reserva de Caballería de esta capital del primer 
reemplazo del año 1875, que hubiesen cumplido 
el tiempo de su empeño en el servicio hasta el 
fin del mes de Setiembre último, se presentarán 
á recoger sus licencias absolutas y alcances en 
la oficina de la misma, calle del Coso, núm. 8, 
piso 3.°, expresando los Sres. Alcaldes donde 
residan en sus licencias ilimitadas, ser el mismo 
individuo que expresa la ilimitada.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1879.—El Coro
nel Teniente Coronel, Pedro Eced.

GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA.

A las once de la mañana del dia 14 de los co
rrientes tendrá lugar en pública licitación la 
venta de un caballo de desecho, en la Casa Cuar
tel de esta capital.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1879.—P. A. y 
0. del Coronel Subinspector, el T. C. Coman
dante, Luis Riera.

DIRECCION DE LA CASA DE EXPÓSITOS

V HOSPICIO PROVINCIAL DE CALATAYUD.

Autorizada esta Dirección, por acuerdo de la 
Exorna.Diputación provincial de Zaragoza, para 
contratar en pública subasta bajo el tipo en 
Laja de 22.133 pesetas 12 céntimos, la primera 
db las tres secciones de la nueva Casa Inclusa 

que ha de construirse en el sitio que fué Plaza 
de Toros en esta ciudad, para cuyo acto se ha 
señalado el dia 30 del actual á las doce de su 
mañana.

La subasta ó adj udicacion de las obras, que ten
drá efecto en las oficinas de esta Casa-Hospicio, 
se verificará ante el Arquitecto provincial y esta 
Dirección, verificándose con sujeción á lo pre
venido en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría-Con
taduría de este Hospicio el plano, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económicas 
á disposición del que desee enterarse, de nueve 
á una de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, arreglándose exactamente al modelo 
que á continuación se inserta, debiendo acom- 
)añar á los mismos el documento que acredite 
laber consignado previamente en la Adminis

tración de la referida Casa-Hospicio la cantidad 
de 2.213 pesetas en metálico,"como garantía 
para tomar parte en la licitación, como así tam
bién la cédula de vecindad.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda licitación en los 
términos que prescribe la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora de 80 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 10 pesetas.

El remate no tendrá efecto hasta que recaiga 
la aprobación de la Excma. Diputación provin
cial de Zaragoza.

Calatayud 4 de Noviembre de 1879.—El Di
rector, Álvarez.

MoHelo de proposicio'n.
D. N. N., vecino de.... , habitante en la 

calle de........ , núm.... , enterado del anuncio 
publicado con fecha 4 de Noviembre, se com- 
iromete á tomar á su cargo la construcción de 
a primera sección de las obras de la nueva In

clusa que ha de construirse en esta ciudad y 
sitio donde fué Plaza de Toros de la misma, con 
estricta sujeción á los requisitos y condiciones 
que se exigen y han estado de manifiesto, por 
la cantidad de....... (en letra) y acompaña el 
resguardo que se exige como garantía provisio
nal, y la cédula personal.

Fecha y firma del proponente.

TÉRMINO REGANTE DE VILLAMAYOR.

Se convoca á todos los señores herederos de 
este término para junta general que se celebra
rá el domingo 9 del corriente y hora de las dos 
de la tarde, en la Sala Capitular de Villamayor, 
para tratar de asuntos de Camarera y otros per
tenecientes al término.

Villamayor 4 de Noviembre de 1879.—El Al
calde Presidente, Mariano Abad.
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La Secretaría, del Ayuntamiento de este pue
blo se halla vacante por dimisión del que la ob
tenía, dotada con el sueldo anual de 6’25 pese
tas. Los aspirantes presentarán las solicitudes 
por término de ocho dias, á contar desde el en 
que aparezca inserto este anuncio.

Juslibol 3 de Noviembre de 1879.—El Alcal
de, Pantaleon Blanquez.

El catastrillo con el derecho y orden de riego 
de cada una de las fincas que existen en esta 
villa, formado por acuerdo de la Junta de altar- 
da y la. general, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el término de 15 
dias para todos los interesados que quieran exa
minarlo; en la inteligencia que, pasado dicho 
término, no se oirá ninguna reclamación.

Calatorao 4 de Noviembre de 1879.—El Al
calde Presidente, Tomás Torres.—D. A. de L. J., 
el Secretario, Manuel Andrés.

SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

En cumplimiento á lo mandado por el señor 
Juez de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital se cita á Juan Pallarolls, 
quinquillero ambulante, para que dentro del tér
mino de ocho días se presente en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, calle de Predicadores, nu
mero 62, con objeto de hacerle saber la senten
cia recaída en causa contra Carmelo Sánchez, 
sobre hurto, y de recoger una petaca que obra 
retenida: pues de no hacerlo así, le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1879.—El Escri
bano, Manuel Sauras.

Ejea de los Caballeros.

D. Manuel Sambricio, Juez de primera instan
cia de Ejea de los Caballeros y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Mariano Ornat y Aznarez, natural y ve
cino de Ausó, pastor de ganado lanar que tue 
de D. Ventura Gastón, del pueblo de Siresa, 
para que en el término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado á fin de que le sea notificada 
cierta providencia en causa que se le sigue so
bre lesiones á su convecino Francisco Romeo; 
apercibiéndole que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya

ll
Asimismo ruego y encargo á todas las Auto

ridades que de hallar á dicho sujeto lo presen
ten en este Juzgado.

Dada en Ejea de los Caballeros a 30 de Octu
bre de 1879.—Manuel Sambricio.—Por mandado 
de S. S., José Omedas.

Pina.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Pina:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Elias Falcon, en 
causa criminal, he acordado la venta en pública 
subasta de las fincas siguientes:

l .° Un campo en el Cochino, de una hanega, 
dos almudes; confronta por Saliente y Mediodía 
con Mariano Uson Lobera; Poniente, Juan Sal
vador, y Norte, camino de herederos; tasado 
en 224 pesetas.

2 .° Otro campo, secano, en Marañon, de ocho 
hanegas; por Saliente, Ventura Gonzalbo; Po
niente, Bartolomé Cubel; Norte, Ventura Salva
dor; Mediodía, camino; tasado en 50 pesetas.

3 .° Otro campo, secano, en la Taláya, de 
ocho hanegas; por Saliente, Juan Vicente; Po
niente, Manuel Laga; Norte, Antonio Miranda; 
Mediodía, monte común; tasado en 40 pesetas.

4 .° Otro campo, también secano, en el Re
guero, de seis hanegas; por Saliente, con Gre
gorio Ginoves; Poniente y Mediodía, viuda de 
Agustín Falcon, y Norte, Pablo Nubiela; tasado 
en 35 pesetas. .

5 .° Otro campo, en la huerta, partida lejos 
del camino Medio, de una hanega, ocho almu
des; por Saliente, Cristóbal Emperador; Ponien
te, Romualdo Hijar; Norte, camino, y Mediodía, 
riego; tasado en 315 pesetas. .

Dado en Pina á 24 de Octubre de 1879.—Mi
guel José Blasco.—D. S. O., Juan Berdun y Pa
llarás.

Sos.

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia 
del partido de Sos:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Diego Moreno y Contreras, hijo de Juan 
y de Segunda, natural de Caravaca, provincia 
de Múrcia, de estado soltero, de oficio esquila
dor, de 17 años de edad, y vecino de Almazarrón, 
para que dentro del término de nueve dias, á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezca en la Sala audiencia de este Juzgado 
con el fin de prestar cierta declaración y otras 
diligencias en la causa que contra el mismo se 
sigue en este dicho Juzgado sobre lesiones á 
Antonio Arilla, vecino de la villa de Luésia; 
bajo apercibimiento de que en otro caso sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en la villa de Sos á 29 de Octubre de 
1879.—Faustino Oneca.—Por su mandado, An
tonio Sanz.

Settas de Diego Moreno y Contreras
Estatura regular, cara redonda, color moreno, 

ojos garzos, sin pelo en barba, picado de virue
las, pelo castaño: viste pantalón de hilo claro, 
chaleco de paño oscuro, chaqueta como el pan
talón, camisa blanca de hilo, todo en mal esta
do, una correa por la cintura, calzado de alpar
gatas negras y en la cabeza pañuelo de sarja de 
cuadros negros y de color de viola.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Jnegado durante la tercera decena de Octubre de 1879.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
... ...

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL
DE

AMBAS GLA
SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

<
i |

<1 ÍOo 
p o

B
-9 © po D 3 P- i |

y

21........ 4 5 9 1 » 1 10 » » » » » » » 10
22........ 3 2 5 1 2 3 8 » » » » » » » -8
23........ 2 1 3 2 1 3 6 » » » » » » 6
24........ 2 1 3 1 2 3 6 » » » » » » » 6
25........ 4 1 5 » » » 5 » » » » » » » 5
26........ 2 2 4 1 » 1 5 » » » » » » 5
27........ 2 4 6 » » » 6 » » » » » » 6
28........ 4 4 8 » » » 8 » » » » » » » 8
29........ 2 2 4 » » » 4 » » » » » » 4
30........ 2 1 3 » 1 1 4 » » » » » » 4
31........ 3 1 4 1 » 1 5 » » » » » » » 5

30_ 24 54 _7_ 6 13 67 » » » » » » » 67

Zaragoza l.° de Noviembre de 1879.—El Juez municipal, Luis G. de Morcilla.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la tercera decena 
de Octubre de 1879, clasificadas por secco g estado cwil de los fallecidos.

i----------- —
------- --- ------

i F A L L E C I D O S .
— TOTAL

"X,/ a  2=8. o SiT s . •XfS. E3 TMÍ JE6 £=8. A @ . 1
DIAS. GENERAL. |

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas.

1
TOTAL. 1

21........ 6 1 1 8 1 1 1 3 11
22........ 3 » » 3 2 1 1 4 7
23... 1 1 » 2 3 1 A 4 6
24........ 2 1 » 3 4 » A 4 7
25........ » 1 1 2 A A 2 2 4

! 26. .. 3 ■ » » 3 1 » 2 3 6
! 27.. » 1 » 1 » » 1 1 2
i 28,. 4 » » 4 » » » » 4

29... 5 2 » 7 2 1 A 3 10
30.. 1 » » 1 A » 1 1 2

i 31... 2 1 1 4 1 » 1 2 6
¡ 27 __ 8_ 3 38__ ___14_ 4___ 9 __27 . _6JL_

Zaragoza l.° de Noviembre de 1879.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.
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JUZGADOS MUNICIPALES.
—

Brea

D. Francisco Muñoz Hernández, Secretario del ; 
Juzgado municipal de la villa de Brea:
Certifico: Que en el juicio verbal civil pen- : 

diente en este Juzgado, ha recaído la siguiente |
^Seuteucia —En la villa de Brea á 24 de Oc- ■ 

tubre de 1879. El Sr. D. José Morales, Juez mu- ¡ 
nicipal de la misma; habiendo visto el acta del i 
juicio verbal civil que precede, celebrado entre 
partes, de la una D. Antonio Ucedo Lázaro, co
mo demandante, y de la otra como demandado 
D. José Cisneros, vecino de Pomer.

l .° Resultando que el referido D. Antonio । 
Ucedo Lázaro presentó en este Juzgado la de- 1 
manda de que se hace mérito con fecha de ayer: i

2 .° Resultando que, citadas en forma las i 
nartes para su comparecencia al juicio, no lo ha ; 
verificado la parte demandada, á posar de haber ; 
sido legal mente citada, según se desprende de : 
las diligencias de citación que encabeza esto i 
juicio: 1,111 i3 .° Resultando que el demandante ha hecho ¡ 
su reclamación en la forma que en dicho juicio • 
se expresa, ha presentado los documentos que i 
acreditaban la deuda, sin que la parte deman- j 
dada se haya presentado á contestar a la de
manda:

1 .° Considerando que, cuando uno no con
curre á un acto ni expone la causa que lo impi
da, se prueba que la deuda es legal, y que no 
tiene que exponer excepción alguna á la recla
mación que se le hace por el demandante; y

2 .° Considerando que el litigante que recla
ma sus derechos, no debe ser perjudicado en sus 
intereses por el solo pretexto de no comparecer 
el deudor, y que debe resarcirle los gastos aquel 
que por su causa dió lugar á ellos: _ ,

Visto el art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y otros concordantes, por ante mi su Se
cretario, , . .

Dijo-. Que debía declarar rebelde en este jui
cio á José Cisneros, y en su consecuencia con
denarle á que en el término de quinto día pague 
al demandante Antonio Ucedo Lazara las 150 
pesetas reclamadas, y al pago de tocias las eos 
tas causadas y que se causaren en este juicio 
hasta su terminación. .

Y por esta su sentencia, definitivamente juz
gando, que se notificará al demandante, y por 
lo que hace al demandado hágase en los estrados 
del Juzgado además de insertarse en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; así lo pronuncio, mando 
y firmó dicho Sr. Juez, de que yo el Secretario 
certifico.—José Morales.—Francisco Muñoz.»

Y para que conste, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art 1.190 de la ley do Enjuiciamien
to civil, libro la presente que visada y sedada 
ñor el Sr. Juez municipal firmo en Brea a -b de 
Octubre do 1879.—V.° B."—El Juez municipal, 
José Morales.

PARTE NO OFICIAL.-------
A^U^CIGS.

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

MOVIDA POR AGUA
DE

JOSÉ MARIA HUESO 
A T E C A.

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por la 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se han 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en periodo ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra. .

Sus clases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen; 
á quien pida cuatro libras bonifica media, á ocho 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente gran surtido de te
jidos, de novedad, de algodón, hilo, estambre) 
seda, géneros de paquetería, quincalla y otros 
muchos artículos. .

Para noticias y pedidos, dirigirse á su propie
tario José M. Hueso, en Ateca,. (51)

Cí

en

SINDICATO DE RIEGOS DE LA VILLA DE QUINTO.

La Comunidad de regantes de la misma se 
reunirá en junta general el día 9 del presente, 
á las dos de la tarde, para la discusión y apro
bación de unas Ordenanzas de riego, para b 
buen régimen y administración de los intereses 
de dicha Comunidad; lo que se anuncia para co
nocimiento de los interesados. .

Quinto 2 de Noviembre de 1879.—El Presi
dente, José limeño.

C
Cl 
c

FERIA EN ATECA.
Del 20 al 24 de Noviembre tendrá lugar en l9 

villa de Ateca la féría anual de ganados y ce* 
reales que hace tiempo tiene lugar. .

La buena posición que ocupa para este ohb' 
to, la importancia de su comercio y los Preci 
tan reducidos de los baratillos, y las fiestas q 
con motivo de la Misa de Gracia se celebrar^’ 
todo, todo da motivo á esperar será una de la 
más concurridas del país. vi
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.


